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DECRETO Nº.- 82/19 

 FECHA:   05/12/2019 

ASUNTO.- LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN PROCESO SELECCIÓN BOLSA 

DE TRABAJO AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO 

 

DON JOSÉ MANUEL TREJO FERNÁNDEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE EL REAL DE LA JARA (SEVILLA)  

 

Considerando que por Decreto de esta Alcaldía-Presidencia nº 79 de fecha de 18 de noviembre  de 2019, se resolvió 

realizar convocatoria de solicitudes y aprobación de las bases para la participación en el proceso de selección de 

bolsa de trabajo de auxiliar de ayuda a domicilio, 

 

Considerando que por Decreto de esta Alcaldía-Presidencia nº 80 de fecha  2 de diciembre 2019, se resolvió la 

aprobación de la lista provisional de personas admitidas y excluidas al proceso de selección para la elaboración de 

una bolsa de trabajo de auxiliar de ayuda a domicilio. 

 

Considerando que en los citados Decretos de Alcaldía, concedían, de acuerdo con las Bases, un plazo de tres días 

hábiles, para la subsanación, si esta fuera posible, de las causas de exclusión. 

 

Esta Alcaldía en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 abril Reguladora 

de las Bases de Régimen Local en la redacción dada por la Ley 57/2003 

 

RESUELVO 

 

 

PRIMERO.-. Aprobar la lista de forma definitiva de los aspirantes presentados. 

 

SEGUNDO.- Estimar la alegación presentada por Dª. MICAELA SOFIA GOMES FONSECA, declarando 

su inclusión en el proceso selectivo. 

 

TERCERO.- Fijar como fecha de celebración del proceso selectivo EXAMEN para el martes día 10 de 

DICIEMBRE de 2019 a las 08:00 HORAS.  

 

 El lugar de celebración del examen,tendrá lugar en el Centro de Formación del Polígono Industrial 

La Espardilla de El Real de la Jara.  

 

CUARTO: Publicar esta resolución en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en los sitios de interés 

local a los efectos oportunos.  

 

Lo decreta y firma el Sr. Alcalde-Presidente  

 

En El Real de la Jara, a 5 de Diciembre de 2019 

El Alcalde Presidente, 

 

 

 

 

 

Fdo.- José Manuel Trejo Fernández 
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